
�OLVCIÓN�V!NICBP)fL No. 208/2006 

1/IS'IOS: 
La Constitución Pofítica de(P.statfo, Ley de :Municipa(úfades y �gúzmento de Jfonores y 
Vistinciones de( Concejo :Municipa{, esta6fecen G:z autonomía áe fos qo6ierrws 
:Municipafes otorgántfofe competencia para reafi.zar reconocimientos y distinciones, y 

CONSBJYE�: 
�� fos instrumentos precitados autorizan disti11f]uir a personas e instituciones que 
fiu6ieran prestado servicios a favor de G:z comunúfaá. 

� tenemos G:z grata presencia de fos señores: (])ra. 'R,psario Sasieta !Morafes perteneciente 
a( Co11f]reso de G:z CJW�ú6fica de Perú; Lic. J{[wro )ffonso - �resentante :Naciona( de G:z 
�6fica de Vruguay; Lic. a>astora Coromoto !Meama Carrasco- (])iputatfa :Nacionaf de 
G:z �6(ica de 'V'enezuefa; Pfor !Maria �s - (])iputada Principa( de G:z .Jisam6fea 
:Naciona( de G:z �6fica de 'V'enezuefa; (])r. quüfo Lom6ardi - C011f]resista de G:z 
�ú6fica de Perú; Lic. Jusayú Orsinia a>ofanco - �presentante de G:z Cámara :Nacio'fl!l( 
de G:z �ú6(ica de Cofom6ia; Lic. !Maria Cristina a>ercewl - Senadora :Naciona( de G:z 
CJW�ú6fica de )frgentina; Lic. Santa Xwmara !Mogollón áe guerrero - C])irectora de 
�G:zciones Internacionafes de G:z CRgpú6fica de 'V'enezuefa; quienes se encuentran en 
nuestra ciudad en visita oficial para participar de G:z "Conferencia a>atfiunentaria 
Su6regional )fnáma: )fw.nces y (])esajWs en fa Impfementación áe[ lPrograma áe .Jlcción áe 
fa Conferencia Internaciona[ so6re a>o6fación y (/)esarrolfo y e[)fvance áe fos 06jetiws áe 
(])esarrolfo áe[ !Mi/énio•organi.zado por e( qrupo Parlamentario Interamericano so6re 
Po6G:zción y Vesarro((o con e( apoyo de( Pondo áe Po6G:zción de G:zs :Naciones Vnúfas. 
�� es un lionor tener entre nosotros a tan disti11f]uúfas persona(úfades y, 
�� G:z amistad y cooperación de6en ser fortafecúfás mediante G:zzos de integración. 

QU1{. fl')f!JflO: 
P,( Jfonora6fe Concejo :Municipa( de G:z ciudad de Santa Cruz de G:z Sierra, en uso de sus 

fegítimas atri6uciones conjerúfas por fey y en sesión ordinaria de Jecfia treinta de octu6re 
de dos mú seis años, dicta G:z presente: 

�OLVCION 
)frtícufo Cllrimero.- Vecúzrase "1/.VPs(]!tE(JY.ES (])lE 1f(YJ{()tJ(.• a fos Señores: 

<Dra. (j{psario Sa.sieta �orafes; Lic. }Í{varo )f.fonso; 
Lic. (]'astora Coromoto �eama Carrasco; Pfor �aria (}ljos; 

C])r. quüfo Lom6ardi; Lic. Jusayú Orsinia (]'ofanco; 
Lic. �aria Cristina (]'ercev� Lic. Santa Xiomara �ogollón áe 

.Jlrtícufo Se¡¡unáo.- La decúzratoria áe 1fuéspeáes áe 1fonor, se ffevará a ifec 
(unes treinta de octu6re de dos mú seis años en G:z ciudad de Santa Cruz de S· a. 

Comuníquese, �rese y )frcliívese. -----

Percy Pemández )fñez 
JfQNO'llJI.lBLP. }U:.C,UCJYE !MVMCflP)fL 


